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INFORME DE SEGUIMIENTO A PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS (MAYO-AGOSTO 2016) 
 

La Secretaría General a través del proceso Atención al Usuario presenta a las 
dependencias cada cuatro meses la información correspondiente al estado de las 
Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias en el Sistema de Gestión Documental. 
 

El presente informe detalla estadísticamente la relación de peticiones pendientes por 
responder con los días por vencer o vencidos, el análisis estadístico del histórico de 
peticiones recibidas en el período, días promedio de atención de las peticiones y los 
ejes temáticos que generan las peticiones en cada dependencia. 
 
 

PETICIONES ATENDIDAS 
 

El cuadro No. 1 detalla la cantidad de peticiones recibidas y atendidas desde el inicio de 
la implementación del Sistema de Gestión Documental ORFEO (2012) hasta agosto de 
2016; en este se precisa el porcentaje de comunicaciones atendidas por dependencia, 
calculado a partir de los documentos atendidos sobre el total de documentos recibidos. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior se establece un ranking de acuerdo con el porcentaje de 
peticiones atendidas en cada dependencia, desde el más alto porcentaje de respuesta 
hasta el más bajo. Ver cuadro 1 
 

 
Cuadro 1. Total Atendidos 
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✓ Ocupando el primer lugar se observa la Dirección de Control Interno y la Secretaria 
del Deporte y Recreación, dependencias que han gestionado la respuesta del 100% 
de las peticiones que los usuarios le han remitido. 

✓ En un segundo lugar se encuentra la Secretaria de Vivienda Social, gestionando la 
respuesta del 99,92% de las peticiones recibidas. 

✓ En tercer lugar se encuentra la Secretaría de Salud Pública, gestionando la 
respuesta del 99,86% de las peticiones recibidas. 

✓ En cuarto lugar se encuentra la Dirección de Control Interno Disciplinario, 
gestionando la respuesta del 99,86% de las peticiones recibidas. 

✓ En quinto lugar se encuentra la Dirección de Desarrollo Administrativo, gestionando 
la respuesta del 99,78% de las peticiones recibidas. 

 

En la siguiente gráfica se establece el comparativo del Rank de los meses de Agosto vs 
Abril, visualizando cuáles dependencias han logrado mejorar su gestión frente a la 
atención de las comunicaciones. 
 

 
 

Cuadro 2. Comparativo Rank Agosto 2016 vs. Abril de 2016 
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En esta gráfica se evidencian los cambios de Rank: 
 

La Dirección de Control Interno sostuvo su puesto, en abril de 2016 se encontraba en el 
primer lugar y para agosto de 2016 se encuentra en el primer puesto, se sostiene con la 
atención del 100% de las peticiones que los usuarios le han remitido. 
 

La Secretaria del Deporte y Recreación mejoró varios puestos, en abril de 2016 se 
encontraba en el cuarto lugar y para agosto de 2016 se encuentra en el primer lugar 
compartiendo puesto con la Dirección de Control Interno, atendió 100% de las 
peticiones que los usuarios le han remitido 
 

La Secretaria de Vivienda Social también mejoró varios puestos, en abril de 2016 se 
encontraba en el sexto lugar y para agosto de 2016 se encuentra en el segundo puesto, 
atendiendo el 99,92% de las peticiones que los usuarios le han remitido. 
 

La Secretaría de Salud Pública mejoró varios puestos, en abril de 2016 se encontraba 
en el séptimo lugar y para agosto de 2016 se encuentra en el tercer puesto, atendió 
99,86% de las peticiones que los usuarios le han remitido. 
 

La Dirección de Control Interno Disciplinario bajó del segundo lugar al cuarto puesto, 
registra un cambio en su porcentaje de atención. 
 

La Dirección de Desarrollo Administrativo se mantiene en el quinto lugar con un 99,78% 
de peticiones atendidas que los usuarios le han remitido. 
 

Otras dependencias que mejoraron en el Rank son: 
 

⇧  Secretaria General, pasó del puesto 8 al puesto 7, mejoró su porcentaje de 
atención, pasando de 98% al 99,77%. 
 

⇧  Departamento Administrativo de Planeación Municipal, pasó del puesto 10 al puesto 
8. Mejoró su porcentaje de atención, pasando de 93% al 97% 

 

⇧  Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, pasó del puesto 16 al puesto 
9, mejoró su porcentaje de peticiones atendidas del 81% al 97%. 
 

 

Las dependencias que desmejoraron en el Rank son: 
 

⇩  Dirección Jurídica, pasó del puesto 3 al puesto 6. 
⇩  Departamento Administrativo de Hacienda, pasó del puesto 11 al puesto 12. 
⇩  Secretaria de Tránsito y Transporte, pasó del puesto 14 al puesto 15 
 

La Administración Central Municipal presentaba en abril un porcentaje de atención de 
las peticiones del 89%, para el mes de agosto se refleja un mejoramiento pasando a la 
atención del 92.23% de las peticiones presentadas por los usuarios.  Esto gracias al 
incremento general en el porcentaje de peticiones atendidas por las diferentes 
dependencias de la entidad. 
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PETICIONES ATENDIDAS A TIEMPO 
 

El cuadro No. 3 detalla el comportamiento de las dependencias en cuanto a la atención 
oportuna de las Peticiones, quejas, reclamos y/o sugerencias desde el año 2012 hasta 
agosto de 2016. 
 

Inicialmente se conoce el total de comunicaciones recibidas, el total de comunicaciones 
atendidas, de las comunicaciones atendidas cuántas se respondieron dentro de los 
términos de ley. De igual forma se registra la cantidad de comunicaciones pendientes 
por atender con términos sin vencer y cuantas comunicaciones se encuentran sin 
responder con los términos vencidos.  
 

Teniendo en cuenta la información anterior se calcula el porcentaje de comunicaciones 
atendidas a tiempo, estableciendo un ranking de posiciones de acuerdo a los 
documentos recibidos y atendidos hasta el mes de agosto.  
  

 
Cuadro 3. Total Atendidos a Tiempo 
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✓ Ocupando el primer lugar se observa a la Dirección de Control Interno, dependencia 
que ha gestionado la respuesta oportuna del 85,45% de las peticiones que los 
usuarios le han remitido. 

✓ En un segundo lugar se encuentra la Dirección jurídica, gestionando la respuesta 
oportuna del 83,99% de las peticiones recibidas. 

✓ En tercer lugar se encuentra la Secretaría de Salud Pública, gestionando la 
respuesta oportuna del 79,68% de las peticiones recibidas. 

✓ En cuarto lugar se encuentra la Dirección de Control Interno Disciplinario, 
gestionando la respuesta oportuna del 79,59% de las peticiones recibidas. 

✓ En quinto lugar se encuentra la Secretaría General, gestionando la respuesta 
oportuna del 79,15% de las peticiones recibidas. 

 
 

En la siguiente gráfica se establece el comparativo del Rank de los meses de agosto vs 
abril, visualizando cuáles dependencias han logrado mejorar su gestión frente a la 
atención oportuna de las comunicaciones. 
 

 
 

Cuadro 4. Comparativo Rank Agosto 2016 vs. Abril de 2016 
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En esta gráfica se evidencian cambios de Rank: 
 

La Dirección de Control Interno continúa en el primer lugar, pero pasó de atender 
oportunamente el 86.29% al 85,45% de las peticiones que los usuarios le han remitido. 
 

La Dirección jurídica se sostiene en el segundo lugar, y refleja una leve disminución en 
el porcentaje de atención oportuna, pasando del 84.54% al 83,99% 
 

La Secretaria de Salud Pública pasó del cuarto lugar al tercer lugar, mostrando un 
incremento en el porcentaje de atención oportuna, pasando del 77.88% al 79,68%. 
 

La Dirección de Control Interno Disciplinario pasó al cuarto lugar, sin embargo registra 
un incremento en su porcentaje de atención oportuna, pasando del 76.53% al 79,59%. 
 

La Secretaría General continúa en el quinto lugar y registra un incremento en su 
porcentaje de atención oportuna, pasando del 77.76% al 79,15%. 
 

Entre las dependencias que mejoraron su porcentaje de Atención oportuna están: 
  

⇧  La Secretaria de Gestión de Riesgos de Emergencia y Desastres. Mejoró su 
porcentaje de atención oportuna, pasando de 56.39% al 67,40%. 
 

⇧  La Secretaria de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, Mejoró su 
porcentaje de atención oportuna, pasando de 40.28% al 54,25%. 

 

La Administración Central Municipal presentaba en abril de 2016 un porcentaje de 
atención oportuna de las peticiones del 60.8%, para el mes de agosto se refleja un 
mejoramiento pasando al 63.16%.  Continúa siendo un porcentaje bajo de solicitudes 
atendidas en los términos de ley, por lo que se hace necesario establecer acciones en 
las diferentes dependencias que permitan garantizar la atención oportuna de las 
solicitudes presentadas por los ciudadanos.  

 
 

DÍAS PROMEDIO DE RESPUESTA 
 

La Administración Municipal de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, art. 14 
dispone un término de 15 días para generar las respuestas e informar al usuario.  
 

De acuerdo con los registros realizados en el Sistema de Gestión Documental ORFEO, 
a continuación se detallan los días promedio de respuesta que cada una de las 
dependencias han utilizado para atender las solicitudes presentadas por los usuarios 
durante el periodo comprendido entre Mayo y Agosto de 2016. 
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Cuadro 3. Días Promedio de Respuesta 

 
En el cuadro No. 3 se ha resaltado con color rojo los días promedio de atención que 
superan los términos definidos en la norma para la atención de peticiones. 
 

En el último renglón se ha calculado el promedio de los días de atención de peticiones 
para la Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
En general se observa que las dependencias superan el término definido en el sistema 
de Gestión Documental (15 días). Cabe anotar que el proceso tiene conocimiento de 
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que algunas comunicaciones por su nivel de complejidad no pueden ser resueltas en 
este término, por ello es necesario que las dependencias generen respuestas parciales 
al usuario aclarando que su solicitud no podrá ser resuelta en 15 días, sino que tomará 
un tiempo superior. Dichas respuestas deben ser asociadas al sistema de Gestión 
Documental cumpliendo con lineamientos dados por el Centro de Documentación y 
correspondencia. 
 

TIPO DE DOCUMENTOS RADICADOS 
 

El Sistema de Gestión Documental permite clasificar las comunicaciones recibidas de 
acuerdo con su naturaleza, a continuación se describe la cantidad de documentos 
registrados en el sistema de Gestión Documental ORFEO por tipo.  Ver cuadro 4 
 

 
Cuadro 4.Tipo de Documentos  

 

En el cuatrimestre mayo-agosto de 2016 se han registrado 95.194 comunicaciones en 
el Sistema de Gestión Documental ORFEO, de las cuales el 48.19% corresponde a 
PETICIONES, menos del 1% son QUEJAS y menos del 1% son RECLAMOS.  El 46.3% 
de las comunicaciones recibidas son informativas, es decir, que no requieren que la 
Administración produzca respuesta. El 2.45% de las comunicaciones recibidas 
corresponden a Tutelas. 
 

EJES TEMÁTICOS 
 

Con el propósito de identificar los conceptos que originan las peticiones que los 
usuarios presentan ante la Administración Central Municipal, se ha implementado en el 
Sistema de Gestión Documental ORFEO, los ejes temáticos definidos por y para cada 
una de las dependencias.   
 

Al reconocer las necesidades, expectativas e intereses de los ciudadanos, las 
dependencias podrán gestionar acciones que promuevan la atención adecuada y 
oportuna de las PQRS.  
 
En el siguiente cuadro se identifican las dependencias que entre los meses de mayo a 
agosto de 2016 han registrado ejes temáticos en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO. Ver cuadro 5 
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Cuadro 5. Ejes Temáticos 
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Teniendo en cuenta los ejes temáticos registrados en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, se evidencia que: 
 

✓ Las dependencias que han empezado la aplicación de los lineamientos brindados a 
través de la circular con radicado n° 2015411100001934 del 16 de febrero de 2015 
son: Secretaria General, Asesoría de Paz, Asesoría de Comunicaciones, Dirección 
de Desarrollo Administrativo-Subdirección de Recurso Físico y Bienes Inmuebles, 
Departamento Administrativo de Hacienda, Departamento Administrativo de 
Planeación, Departamento Administrativo para la Gestión del Medio Ambiente, 
Secretaría de Salud, Secretaria de Vivienda, Secretaria de Gobierno. Las 
dependencias que no presentan registro de ejes temáticos, son Dirección de 
Control Interno, Dirección de Control Disciplinario Interno, Dirección jurídica, 
Secretaría de Deportes 

  

✓ Con respecto al cuatrimestre anterior se presenta un incremento en la aplicación de 
los ejes temáticos por parte de las dependencias pasando de 4.074 a 4.709 ejes 
temáticos aplicados. 

 

✓ Se observa mayor aplicación de ejes temáticos en: Salud Pública (1.665), Tesorería 
General (1.170) Subdirección de Impuestos y Rentas (639), Dagma (416), Catastro 
(257), Vivienda Social (202), Subsecretaría de Mejoramiento Urbano y Regulación 
de Predios (164) y Subsecretaria de Convivencia y Seguridad Ciudadana (129). 

 

Teniendo en cuenta los ejes temáticos registrados en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, se concluye: 
 

1. El 25.23% de las solicitudes presentadas por los usuarios corresponde a 
solicitudes de Afiliación al régimen subsidiado. – Secretaria de Salud. 

2. El 5.69% de las comunicaciones presentadas por los usuarios corresponde a 
Medios Magnéticos - Subdirección de Impuestos y Rentas. 

3. El 5.59% de las solicitudes presentadas por los usuarios corresponde a 
solicitudes de Estudio Ambiental de Proyectos, Obras o Actividades. - Dagma 

4. El 5.01% de las solicitudes corresponde a Solicitudes de Prescripción del 
Impuesto Predial – Subdirección de Impuestos y Rentas. 

5. El 4.84% de las solicitudes corresponde a Cancelación del Registro de 
Contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio. – Subdirección de 
Impuestos y Rentas. 

 

OBSERVACIONES GENERALES 
 

1. Para el Segundo cuatrimestre del año 2016, las dependencias con mejor 
desempeño en cuanto a la atención de las solicitudes recibidas son la Dirección de 
Control Interno, Secretaria de Deporte, Secretaría de Vivienda, Secretaria de Salud 
Pública y la Dirección de Control Interno Disciplinario, mostrando una gestión en la 
atención de más del 99% de sus comunicaciones.  Se encuentra en estado crítico la 
Secretaría de Educación con tan solo un 26.88% de las solicitudes atendidas.  Es 
necesario que en las dependencias se tomen las acciones pertinentes para 
alcanzar y sostener promedios superiores al 98%. 
 

2. En cuanto a la atención oportuna de las solicitudes se presentan porcentajes 
inferiores al 85.45%, incurriendo en un alto riesgo de no garantizar el efectivo 
ejercicio del Derecho de Petición y congestionar el aparato judicial con la Acción de 
Tutela, con la posibilidad de repercutir en sanciones para los servidores públicos y 
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prestadores de servicios.  Por lo anterior, se requiere definir acciones que 
garanticen la atención oportuna de las solicitudes presentadas por los usuarios. 

 

3. Los días promedio de atención que la Administración Central Municipal está 
utilizando para responder las solicitudes que presenten los usuarios es superior a 
15 días, evidenciando nuevamente la necesidad primordial de aplicar acciones que 
garanticen la atención de las solicitudes en el término estipulado según la norma.  
El Sistema de Gestión Documental a partir de mayo cuenta con la opción de 
registrar trámites y servicios; se han dispuesto 145 trámites según información 
suministrada por el Departamento Administrativo de Planeación, por ser aquellos 
que las dependencias han presentado para aprobación e incorporación en el MOP.  
Para aquellos trámites y servicios que aún no cuentan con esta validación se hace 
necesario que la dependencia responsable gestiona cuanto antes lo 
correspondiente para que puedan ser incluidos en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO con la tipificación adecuada y se reflejen vencimientos acordes 
con la realidad de las comunicaciones recibidas.  Para los demás casos se sugiere 
a los responsables generar respuestas parciales al usuario donde se le informe que 
su solicitud es un trámite o servicio y que será resuelto en el término que esté 
definido para el caso. De esta forma la dependencia gestiona las solicitudes y 
mejora su promedio de días. 

 

4. Es primordial que las dependencias implementen o realicen la identificación de los 
ejes temáticos que originan las solicitudes de los usuarios, para identificar la 
frecuencia de los mismos, este reconocimiento le permitirá a las dependencias 
programar, solicitar y/o asignar los recursos necesarios en las áreas o procesos que 
más lo requieren, logrando así la efectividad en la gestión de los mismos.   

 

De acuerdo con los registros realizados en el Sistema de Gestión Documental 
ORFEO hasta el mes de agosto de 2016 el Departamento Administrativo de 
Hacienda, La Secretaría de Salud Pública, La Secretaría de Vivienda Social y la 
Secretaría de Gobierno han efectuado el ejercicio de selección con mayor 
regularidad.  En todas las dependencias se hace necesario que los líderes de los 
procesos fomenten en sus equipos de trabajo la implementación de la herramienta 
para identificar los ejes temáticos que originan las comunicaciones que llegan a 
cada una de sus despachos. 

 
 

 

Sandra Patricia Parra Ñ. 
Profesional Universitario 
Secretaría General 
Líder del proceso Atención al Usuario 
Sandra.parra@cali.gov.co 
Teléfono contacto: 660 56 16 
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